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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Excmo. Sr. : A los Sres. Ministros de la Guerra y 

de la Gobernación del Reino digo con esta fecha lo 
que sigue. == Excmo. Sr. =  El Vicepresidente interino 
de la sección de Marina y Ultramar del Consejo Real 
con fecha de 24 de Setiembre último me dijo lo si- 
siguiente. =  Excmo S r . : En cumplimiento de lo pre
venido en las Reales órdenes comunicadas por V. E. 
al Secretario general del Consejo en 4 y 29 de Julio 
y 13 de Agosto del presente año, las secciones reu
nidas de Gobernación , Guerra y Marina se han en
terado de las diferentes reclamaciones hechas por el 
Capitán general del departam ento de Cádiz y Coman
dante general del de Cartagena, referentes á la exen
ción de bagajes y alojamientos que por ordenanza 
doton díofrwio..- loe matriculados y demas aforados do marina; y las secciones en su vista , y con presencia 
de lo informado por las mismas al Consejo cuando, 
de conformidad con lo consultado por este, se expidió 
por el Ministerio de la Gobernación del Reino la Real 
órden de 12 de Setiembre de 1846: considerando que 
por las Reales órdenes de 11 de Enero , 24 de Febre
ro y 12 de Marzo del presente año se establece una 
clasificación de matriculados en servicio activo y pa
sivo , que por efecto de su peculiar organización no 
puede reconocer el cuerpo militar á que pertenece 
toda la gente de m a r , alistada en el mismo para el 
servicio de los buques de guerra y arsenales: que esta 
clasificación no puede tener aplicación en un cuerpo 
que, establecido y regimentado cual conviene á los fi
nes de su peculiar instituto y mandado por Oficia
les de guerra de la A rm ada, sus individuos todos 
tienen igual obligación de acudir al servicio de los 
buques de guerra y arsenales tan luego como se les 
llama, y en proporción, no á su número , sino al de 
los armamentos que ocurran , para lo que se guarda 
entre todos ellos una escala de exacta alternativa que 
á ninguno exime de este d e b e r: considerando que 
los matriculados solo dejan de prestar un servicio ac
tivo cuando por reunir las circunstancias que deter
mina la ordenanza para el régimen y gobierno mili
tar de las matrículas pasan , después de muchos años 
de penosos y arriesgados servicios , á la distinguida 
clase de veteranos ó inhábiles ; y que aun estos para 
continuar en la matrícula han de haberse inutilizado 
on faenas propias del servicio, después de haber con
cluido sin nota de deserción un determinado número 
de campañas , en tienden : que si por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. no se han circulado para su 
cumplimiento en la Armada las citadas superiores de
terminaciones de 11 de E nero, 24 de Febrero y 12 
de Marzo del presente año expe lidas por el Ministe
rio de la Gobernrcion, porque á no dudar habian de 
producir un resultado contrario al que al parecer se 
deseaba , que era el exacto cumplimiento de la Real 
orden de 12- de Setiembre de 1846 , no se está en

mismo caso con respecto á la de 29 de Mayo 
último, la cual puede circularse toda vez que 
debe considerarse como una modificación de aque- 
llas y un recuerdo á las Autoridades civiles del mas 
exacto cum plim iento de la de 12 de Setiembre que, 
por estar en un todo conforme con las disposiciones 
de la ordenanza del ejército, la particular de matrí
culas y el art. 6 de la Jey fundamental del Estado,

no hubo inconveniente en prevenir su cumplimiento 
en la Armada el 4 de Febrero de 1847, y á los Jefes 
políticos en 22 de Abril de 1848. El que asi se veri
fique de nuevo por los Ministerios de la Gobernación, 
Guerra y Marina es, en concepto de las secciones, 
una necesidad, si de una vez han de terminar las 
cuestiones en el particular de que trata la mencio
nada superior resolución; y para que estas no se re
produzcan consideran indispensable que por los ex
presados Ministerios se prevenga, tanto á las Auto
ridades civiles como militares de Guerra y Marina, 
que con derogación de cualquier otra superior dispo
sición, es la voluntad de S. M. que procuren el mas 
exacto cumplimiento de la Real órden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación del Reino en 12 de 
Setiembre de 1846, de conformidad con lo consul
tado por el Consejo Real; haciéndoles entender que 
al prevenir en ella que se respeten las exenciones 
que están declaradas á los aforados de guerra y ma
rina comprendidos en el art. 6.°, tratado 8 , títu 
lo 1 de la ordenanza del ejército, y el título 6 de la 
vigente para el régimen y gobierno militar de la 
matrícula de mar fue por no ser aquellos unos pri
vilegios, como equivocadamente se supone por los 
que no se han detenido á examinarlas, confundién
dolas con las que graciosamente le estaban concedi- das á  <>tr a o  o i< xooo , -j- oí . ü u i u u o i a u i u i i  d e  l o s  s e r  
vicios que han prestado y están prestando al Estado 
y á las que tienen un derecho, indisputable por ha
berlas adquirido á título el mas oneroso, y por e 
que se les exige el cumplimiento de los deberes qu( 
en consideración á aquellas contrageron. Que estas 
exenciones, como las demas que están otorgadas i 
la matrícula de hombres de m ar, consisten princi
palmente en que no se les exija nada que afecte é 
sus personas, que grave el ejercicio de su profesior 
ó menoscabe el producto de su peculiar industria, 
como S. M. se sirvió declararlo en 24 de Maye 
de 1831; y por tanto que los matriculados que nc 
disfruten de otra renta que el haber de su retiro é 
del producto de su azarosa y arriesgada profesior 
están exentos del servicio de bagajes y alojamientos 
pero que los de estas mismas clases, asi como los 
demas aforados de Guerra y Marina que sean hacen
dados , labradores ó grangeros con casa abierta y con 
el goce de los demas aprovechamientos comunes, de
berán contribuir en concepto de tales al expresado 
servicio; si bien conservando siempre su exención 
con respecto á su casa-habitacion y caballo que pue
dan tener para su uso. Todo lo que por acuerdo de 
las secciones tengo el honor de poner en conoci
miento de Y. E ., con devolución de los documentos 
contenidos en las Reales órdenes de que se ha hechc 
mérito para la resolución de S. M.

Y habiendo dado cuenta á S. M. de este dictá— 
men, ha tenido á bien conformarse con él, y se ha 
servido resolver que lo traslade á Y. E ., como de su 
Real órden lo ejecuto, á fin de que por ese Ministe
rio de su digno cargo se disponga lo conveniente 
para que se lleve á efecto en la parte correspondien
te al m ism o; en el concepto de que por la mia lo 
traslado con esta fecha al Sr. Director general de la 
Armada para su circulación, incluyéndole con el 
propio objeto copia de la Real órden de 29 de Mayo 
del corriente año, que se cita, pues que la de 12 de 
Setiembre de 1846, que también se cita, se circuló 
ya en la Armada en 4 de Febrero del año siguiente.

De igual Real órden lo inserto á V. E ., acompa
ñándole copia de la mencionada de 29 de Mayo úl
timo, para los efectos expresados y como resultado de 
sus oficios de 11 de Julio y 12 de Octubre del año 
próximo pasado, números 813 y 1203. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 
ISSO.^El Marques de MoIins.=Sr. Director general 
de la Armada.

Copia de la Real órden fjue se cita.
Ministerio de la Gobernación del Reino.—Direc

ción de Administración. =  Alojamientos y bagajes. =  
Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino dice hoy al Gobernador de la provincia de 
Barcelona lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. S . , fecha 24 de Abril ú ltim o, en 
que manifiesta que el Comandante de marina de esa 
provincia habia indicado no podia dar el debido cum
plimiento á la Real órden de 12 de Marzo anterior, 
en que se reencargaba la puntual observancia de la 
de 22 de Abril de 1848, relativa á las exenciones 
del servicio de alojamientos y bagajes, hasta que le 
fuera aquella comunicada por el Ministerio de que 
depende; y que el Comandante de marina de Mata
ró indicó también que cumplirá con dicha disposi
ción dejando exentos á los aforados respecto á su ca
sa y caballo de su u so , dando origen este incidente 
á que V. S. solicite que se disponga lo mas oportuno 
al cumplimiento de las disposiciones mencionadas.

Enterada S. M ., asi como de las frecuentes du
das que se suscitan acerca de la inteligencia de la 
última parte de la Real órden citada de 22 de Abril, 
y en vista de las reclamaciones que con dicho moti
vo se dirigen á este Ministerio , se ha servido resol
ver q u o  loe a fo ra d o s d e  gu erra  y  marina comprendi
dos en los artículos 6.°, tratado 8.°, título 1? de las 
Ordenanzas m ilitares, y título 3? de la de matrículas, 
que ademas del sueldo ó haber de retiro que disfru
ten sean labradores ó grangeros con casa abierta y 
con goce de todos los aprovechamientos comunes, 
contribuyan al servicio de alojamientos y bagajes, 
pagando los que les correspondan , y sin que en nin
gún caso pueda obligárseles á que presten el servicio 
con su casa-habitacion y caballo de su uso.

De órden de S. M., comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. á fin de que por el 
Ministerio de su digno cargo se disponga lo mas con
veniente con el objeto de evitar las continuas recla
maciones que se suscitan con motivo de la interpre
tación equivocada qne se da al espíritu de las Reales 
órdenes á que se refiere la preinserta. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1830. =  
El Subsecretario, Juan de la Cruz Osés.=Sr. Ministro 
de Marina.

Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. de la carta 
del Comandante general de marina dél apostadero 
de la Habana de 7 de Enero último, núm. 371, en 
la cual pide que se suspendan en la Península, como 
se ha verificado en aquel apostadero, los exámenes 
de los individuos de las matrículas de la isla de Cu
ba que soliciten pasar á la clase de contramaestres 
particulares, porque siendo muchos en el dia, unida 
esta clase á la de patrones, vendría con el tiempo 
á ser insignificante el número de los matriculados 
que puedan ser llamados á campaña de m a r , y se 
perjudicaría el servicio de los buques de guerra ; y 
S. M., conformándose con la opinión que V. E. ha 
emitido sobre el particular en oficio de 17 de Octu
bre último, número 1134, y teniendo presente lo 
prevenido en el artículo 2.° del título 8.° de la orde
nanza de matrículas para evitar los inconvenientes 
que puede ofrecer el excesivo aumento en el núme
ro de contramaestres particulares, y cortar el abuso 
que pudiera introducirse con el fin siniestro de elu
dir el servicio de cam paña, se ha servido resolver 
que se lleve á efecto la medida que solicita el expre
sado Comandante general.

Lo que digo á V. E. de Real órden como resulta
do de su citado oficio y para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de



Diciembre de 1 8 5 0 .= E l  Marques de Molina. =  Señor 
Director general de la Armada.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía española Reina de las Españas.

Al Gobernador y Consejo provincial de Cáceres y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento,|sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una D. Clemente Terrazon, 
D. Marcelino Godinez do Paz, D. José Flores , D. Ramón Gor 
dillo Sánchez, D. Domiugo Flores y Doña Carlota Rabanet, 
viuda de D. Paulino Godinez, todos vecinos de la villa de 
San Martin de Trebejo en la provincia de Cáceres , y el li
cenciado D. Simón Santos Lerin, su abogado defensor, ape
lantes, y de la otra Doña Bernarda Valcarcel de la Peña, 
D. Matías F rade,  D. Domingo de Prado, Francisco Martin 
Carballo, D. Jo?é Pera’ta , Anastasio Agosta, Valentín Bas- 
cones, Ignacio Frade, Ramón Gordiüo Franco, Elias Perez 
Donoso, D. Juan Peralta, Ramona Donoso, Angela Asensio, 
viuda de Ramón Rodríguez, Cándido F rade ,  Ramón García 
Gordillo, Martin García Gordillo, Narciso Flores, Ramón 
Gómez Piñero, María Juliana Gómez, viuda de Silverio Gor
dillo, Manuel Francisco, Teodoro Brutañas, Nareho Gómez, 
Juan Gómez González, Ramón Bentanas, Inocencio Rodrí
guez, Juan Aparicio Bentanas, Doña Martina F rade,  viuda 
de D. Francisco de Paula G rande, Antonio Martin, Santia
go Chamorro, Bernardo Donoso, Valentín Carretero Carras
co, José Baile, Juan de Mata Franco, Ignacio Martin Rolan, 
Ramón Galdin, Ramón ¡Duran, Juan Martin Rolan, Juan 
Alvarez, Lorenzo Frade Piñero, Esteban García, José Alon
so Frade, Simón Gómez é Ignacio Vilatan, vecinos todos de 
la referida villa de San Martin de Trebejo, y Anselmo Fer
nandez, Bernardo Galavis, Francisco Rodríguez, Juliana 
Sánchez, viuda do José Ladero, Esteban Moreno, Jc-sé Ri
bas, Agustín Barroso, Isidoro Frade, Santiago Baz, Santia
go Palos, Juan Carrasco, Francisco Baquero, Tomas More
no, Francisco Noche Mayor, Lorenzo Rojo, Bonifacio Rodrí
guez, José Ramos, Juan Silva, Domingo Casado, Migue! Do
mínguez, Fernando Carrasco de Vicente, Miguel Paludo, Vi
cente Rojo, Francisco Pérez Moreno, Manuel Pechan, Do
mingo González, Lorenzo Borrego, Ju'.ian Bayns, Mrtoo Sa- 
g e ra s , Gonzalo Flores, Cipriano Payo, Lucas Payo, Jofé Do 
mioguez, Miguel Urbano, Antonio Ofretorio, Franchco Do
mínguez, Nicasio Payno, Mateo Caliste . Martin Urbano, To
mas Ribas, Francisco Perez Blanco, Miguel Flores , Toribi) 
Moreno, Esteban Martin Santa Martin, viuda de Esteban 
Asensio, Teresa F ernandez, que lo es do Tomas Calvo , Lu
cía Rodríguez, de Dionisio Baz, Luisa Fernandez, do Mar
celo Soy tia, Ursula Baquero, de Cándido Ramos, Antonia 
Ribas , de Antonio Silva, Isabel Flores, de Domingo Carras
co, Antonia Barroso, de Sales Ribas, Eusebia Sánchez, de 
Gregorio Domínguez, María Ladero, da Francisco Ramos, 
Isabel Palo», do .Juan Martin do Santiago, iouLci Sánchez, 
ADtonio Flores, Gabriel Lanchares, Francisco Calisto, Juan 
Antonio Lanchares, Tomas Moreno de Domingo, Nicolás 
Sánchez, Dionisio Martin y Pascasio Martin, vecinos de la 
villa de las Eljas , en la citada provincia de Cáceres , por 
quienes interviene el licenciado D. Nicolás María Rivero, 
apelados, sobre interpretación de algunas cláusulas da la es
critura de, venta de la dehesa titulada Torre de la Mata, 
procedente de la orden de San Juan do Jerusalen, que ios 
apelantes compraron al Estado, y designación de. la cosa 
que por dicha escritura se vendió:

Visto.— Vista la demanda propuesta en 22 de Diciembre 
de 1849 aute el Consejo provincial de Cáceres á nombre de 
D. Matías Frado y demás consortes referidos, poseedores en 
enfiteusis que se titulan de varias suertes do tierra en la 
referida dehesa Torre de la Mata , solicitando se declarara 
que á D. Clemente Terrazon y consortes tan solo se les ven
dió por el Estado el aprovechamiento de los pastos meno
res de la dehesa, alzados que sean los frutos, con obliga
ción do respetar el dominio útil que á Frade y demas enfi- 
teutas corresponde en todos sus efectos restantes sobre cada 
una de sus porciones de tierra respectivas:

Vista la contestación opuesta á nombre de Terrazon y 
demas compradores de la dehesa pidiendo que se les ab
solviera de la demanda, con declaración de que á los mis
mos correspondía el dominio y propiedad de dicha dehesa 
Torre de la Mata en virtud de contrato y escritura judicial 
que se habia otorgado á su favor, sin otra excepción ni car
ga que la de respetar los olivos que en la misma finca exis
ten y el cánon anual que por su disfrute se paga :

Visto el escrito que la Administración de Fincas del Es
tado, en la provincia de Cáceres, presentó al Consejo pro
vincial á consecuencia de habérsela citado de eviccion, en 
el cual se manifiesta que á la Hacienda pública incumbe 
entender, á prevención y por medio de un expediente gu
bernativo, en las cuestiones que se promuevan sobro dere
chos y acciones transmitidos á los compradores de bienes 
nacionales:

Visto el auto motivado dictado por el Consejo provincial 
en 5 da Marzo de esto año, declarándose competente para 
seguir en el conocimiento de este pleito, por no haber pro
puesto terminantemente la Administración de Fincas del 
Estado ninguna de las excepciones dilatorias que admite el 
reglamento de 1? de Octubre de 1845:

Vista la escritura de venta de la dehesa de que se trata, 
otorgada por el Juez de primera iustancia de Cáceres en 31 
de Diciembre de 1848:

Vista la sentencia del inferior pronunciada en 25 de 
Abril de este oño , por la cual se declara que la cosa ven
dida por 1 a escritura de venta judicial antedicha son los 
pastos de toda la dehesa Torre de la Mata, y que sus com
pradores no pueden perjudicar , 'para el aprovechamiento de 
aquellos, los frutos de los olivos , ni otros que vengan en 
posesión de sembrar los vecinos de San Martin de Trebejo 
y pueblos inmediatos, respetando igualmente todos los de
mas aprovechamientos y servidumbres que poseían estos 
mismos al tiempo de verificarse la venta, cualquiera que sea 
el título de su procedencia , sin perjuicio del derecho de las 
partes e» el juicio y tribunal correspondiente:

Visto el recurso de apelación que la parte de Terrazon 
y consortes utilizó en tiempo y forma contra la referida sen- 
tencia, y que admitió el inferior para ante el Consejo R e 

visto lo alegado durante la sustanciacion de la segunda 
instancia por los representantes de las dos partes que liti
gan , y lo expuesto por Mi Fiscal acerca de la competen
cia en el conocimiento de este pleito:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de este ano, 
según el cual corresponden ai orden administrativo la ad
ministración y venta de los bienes nacionales y fincas del 
Estado ; ventilándose ante los Consejos provinciales y el 
Consejo R e a l , en su caso respectivo, las contiendas que so
bre incidencias de subastas de bienes nacionales ocurrie
ren entre el Estado y los particulares que con él contra ta
ren, si no hubieren podido terminarse gubernativamente con 
mutuo asentimiento, y debiéndose reservar para los Tribu
nales de justicia á quienes corresponda las cuestiones sobre 
dominio ó propiedad cuando lleguen á ser contenciosas: 

Considerando que el escrito presentado por la Administra
ción de fincas del Estado de la provincia de Cáceres al Con
sejo provincial, de la misma, á consecuencia de habérsele 
citado de eviccion, se fundó en principios de buena admi
nistración conformes.á la índole y naturaleza de los juicios 
sometidos á la jurisdicción contencioso-administrativa y á 
la declaración de la ley, por cuanto es indudable que in
cumbe á la Hacienda pública entender á prevención y d ic
tar su resolución gubernativa en las cuestiones en que, sien
do interesada, puedan promoverse sobre derechos y accio
nes trasmitidos á los compradores de bienes nacionales : 

Considerando que no habiendo precedido esta resolu
ción gubernativa, el Consejo provincial de Cáceres careció 
de jurisdicción para conocer del asunto que ha sido objeto 
de este litigio, siendo por consecuencia infundados los mo
tivos en que apoyó su competencia, y que no ha debido en 
tal estado conocer en la sustanciacion y Ldlo de este pleito;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Manuel de Cañas, 
D. Pedro Bainz de Andino, el Marques de Valgornera, Don 
José María Perez, D. Francisco W arleta , el Conde de Bal- 
maseda , D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, Don 
Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Sa
turnino Calderón Collantes, D. Manuel de Soria, D. José Ve- 
lluli, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Antonio López 
de Córdoba, D. Florencio'Rodríguez Vaamonde, D. Miguel 
Puche y Bautista, D. Francisco Javier de Quinto, D. Juan 
B u t le r , D. José del Castillo y Ayonsa , D. Facundo Infante, 

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este pleito; 
acudan las partes dónde y como corresponda.

Dado en Palacio á 30 de Noviembre de 48oO.=E--tá r u 
bricado de la Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación 
del R eino-E l Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to en el Gousejo R e a l , hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que se tenga corno resolución 
final en ia instancia y autos á que se refiere; quo se una á 
os misiiDS, se notifique á las partes por cédula de ugier y 
se inserte en la Gaceta, de que certifico. Madrid 14 de Di
ciembre de 1850. —  José de Posada Herrera.

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S .

Primera sección

Visto el expediente instruido de resultas de haberse de
tenido en esa Aduana el despacho de 223 varas y dos ta
petas de lana y algodón que presentó D. José María de Cas
tro á nombre de D. Juan Fernandez, de Lugo; y conside
rando que del exámen de las muestras resulta que las pe
queñas de fondo verde y de color encarnado y blanco cuen
tan 17 y 18 hilos en la. cuarta parte de la pulgada española, 
al paso que las restantes y la grande tienen 20 hilos y aun 
mas, he resuelto decir á V. que las primeras son de pro
hibido comercio , puesto que el algodón llegi al 43 /j/ 10 
por 100, y que las demas adeuden por la respectiva parti
da de géneros de lana pura ,  que es la materia dominante.

Lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 16 de Diciem
bre de 1850.=C. B ord iu .=  Sr. Administrador de la Adua
na de la Gor uña.

Visto el expediente formado con motivo de haberse p r e 
sentado al despacho en esa Aduana por D. Ramón Izquier
do 95 varas de tejas de lana y algodón llamada damasco; 
y considerando que las muestras remitidas solo cuentan de 
14 á 17 hilos en la cuarta parte de la pulgada lineal espa
ñola, y la parte de algodón llega al 53 décimos por 100, he 
resuelto aprobar el comiso de dichos tejidos, como género 
prohibido á comercio por la partida 8.a de la página 90 del 
Arancel.

Lo comunico á V. para su inteligencia y por contestación 
á su oficio de 20 de Noviembre último. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 1850.=C. B o rd iu .=  
Sr. Administrador de la Aduana de Alicante.

Vista la consulta de V. de 24 de Agosto último relativa 
al modo de adeudar la pasamanería ó agremanes, de que 
acompañó tres muestras, he resuelto decir á V. que solo 
deba admitirse la pasamanería coa mezcla en que el algo- 
don no exceda del 50 por 100 , y que no hallándose en este 
caso la de que trata su citada consulta, pues en cien par 
tes pondéralos solo tiene 17 de seda y lo restante de algo- 
don, procede el comiso como género prohibido á comercio 
en la partida 11 de la página 90 del Arancel. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1850.=C. 
B o r d iu = S r .  Administrador de la Aduana de la C ruña.

Visto el expediente instruido con motivo de haberse 
presentado al despacho en esa Aduana dos libras de cintas 
ó galones da seda y algodón, en que esta última materia 
llega al sesenta y cinco y seis décimos por ciento; y consi- 
d r a n d o  que no debiera exceder del cincuenta por ciento 
para ser de permitido comercio, he resuelto aprobar el co
miso, como género prohibido, de conformidad á la partida 
11 de la página 90 del Arancel y á la orden de 22 de Oc
tubre último.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y por contes
tación á su consulta de 30 del propio mes. Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 17 de Diciembre de 1850 
C. B ord iu .= S r .  Administrador de la Aduana de la Coruña

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 16 de Aeost 
de 1841, aprobada por las Cortes, ha tenido lugar en el 
dia de hoy en el local que ocupa el Ministerio de Comercio 
Instrucción y Obras públicas el sorteo de las quiaientas 
veinte y tres acciones para el empréstito de nueve millones 
para la habilitación de la carretera de las Cabrillas cuva 
amortización corresponde en el presento año, según lo pre- 
venido en el art. 8? del reglamento aprobado por el Gobier
no, y restracto de las nueve acciones que, al tenor d8 lo 
dispuesto en el art, 9?, deben ser extinguidas, mediante el 
premio de 10,000 rs. á cada u n a ,  habiendo cabido la suer
te para la amortización y premio á los números que á con
tinuación so expresan:

9 1271 2242 3231 4074 5105 6047 7064 79qn
21 1275 2275 3252 4103 5148 6030 7070 800í
47 1 277 2285 3277 4106 5156 6 070 7072 8006
64 1291 2286 3330 4161 5164 6081 7088 8009

192 1323 2294 3338 4I69 5170 6121 7172 8043
208 1405 2298 3371 4186 5178 6128 7174 8049
227 1416 2351 3387 4191 5179 6137 7214 8054
246 1420 2363 3401 4192 5190 6144 7222 8075
272 1440 2364 3412 4209 5197 6190 7233 8076
319 1448 2387 3425 42! 3 5242 6219 7248 8090
324 1460 239! 343! 4249 5254 6228 7263 8107
331 1488 2394 3433 4258 5259 6236 7267 8108
336 1517 2419 3437 4294 5307 6245 7290 8116
337 1519 2422 3459 4299 5348 6252 7305 8143
359 1547 2432 3461 4341 5355 6275 7315 8190
367 1548 2439 3469 4345 5406 6296 7328 8254
369 1555 2457 3491 4380 5408 6305 7331 8281
371 1575 2464 3503 4395 5427 6318 7337 8282
375 1600 2465 3504 4414 5437 6369 7338 8285
381 1604 2472 3535 4437 5443 639 i 7340 8294
411 1616 2474 3538 4467 5450 6395 7379 8399
422 1641 2502 3556 4471 5466 6397 7418 8407
497 1647 2518 3585 4503 5481 6400 7425 8420
553 1664 2527 3596 4506 5488 6460 7451 8432
567 1670 2528 3597 4510 5497 6463 7490 8443
624 1691 2537 3604 4528 5532 6465 7499 8474
629 1710 2543 3607 4575 5547 6474 7506 8489
648 1719 2562 3628 4590 5574 6507 7562 8512
661 1747 2591 363) 4598 5591 6549 7568 8518
671 1795 2622 3636 4633 5619 6550 7584 8524
71J 1796 2662 3655 4636 5625 6556 7591 8559
730 1802 2692 3677 4646 5632 6580 7624 8593
748 1807 2694 3693 4665 5636 6585 7627 8596
754 181! 2708 3705 4676 5645 6637 7636 8600
777 1826 2723 3719 4701 5647 6649 7639 8605
783 1855 2732 3731 4708 5711 6693 7658 8613
794 1893 2J65 3770 4751 5726 6710 7666 8650
858 1897 2806 3780 4768 5732 6714 7680 8662
902 1905 2834 3786 4778 5734 6727 7695 8680
920 1907 2857 3794 4780 .5737 6746 7703 8687
923 1910 2914 3799 4789 5741 6778 7709 8707
951 49i>7 2936 3811 4794 576V *ona «rri*
y&y 1956 2967 ao i*  aoai Í5766 6848 7724 8723
980 1958 2999 3816 4853 5772 6867 7727 8772
997 2019 3008 3829 4868 5784 6886 7731 8782

1006 202! 3045 3849 4878 5790 6902 7737 8840
1008 2024 3051 3859 4889 5801 6940 1747 8920
1016 2028 3063 3865 4895 5814 6941 7758 8923
1020 2048 3073 3884 4898 5 8 18 6969 7810 8941
1047 2089 3078 3888 4911 5820 6984 7857 8962
1085 2094 3098 3896 4937 588! 6993 7861 8993
1082 2095 3139 3908 4942 5900 6996 7866
1121 2115 3143 3918 4956 5904 6999 7890
1165 2117 3157 3930 4979 5912 7019 7929
1212 2120 3160 3999 5007 5917 7022 7945
1222 2144 3188 4004 5025 592! 7023 7961
1223 2 164 3194 40!6 5027 5922 7026 7966
1242 2225 3199 4051 5044 5976 7034 7972
1252 2239 320! 4069 5069 5995 7046 7982

Acciones que deben ser extinguidas por haberles tocado el 
premio de 10 ,000  rs. vn. á cada u n a .

2834 3073 3884 4506 5427 5921 7248 7506 8650

Madrid 18 de Diciembre de 1 850 .= F erm in  Arteta.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
31 premios mayores de los 600 que comprende él sorteo de 
este dia.

números. p r e m io s . A D M IN IS T R A C IO N E S .

12223 80000 ps.fs. Madrid.
1537 40000.........  Barcelona.
4106 20000......... Cádiz.

15359 10000.........  Sevilla.
13541 10000.........  Málaga.

2420 5000.........  Jerez de la Frontera.
126 5000.........  Cádiz.

9172 5000.........  Barcelona,
3912 5000.........  Cádiz.
3708 2 0 0 0 , . . . .  San Fernando.

15259 2000.........  Madrid.
15631 2000.........  Idem.
18678.........2000 .........  Zaragoza.

1453 2000.........  Algeciras.
7886 2000.........  Idem.

15797.........2000.........  Sevilla.
18854.........2000.........  Pamplona.
19870.........2000.........  Tuy.
13486 2000.........  Madrid.

150 1000.......... Cádiz.
16581 1000.......... Madrid.
12520.........1000.......... Barcelona.

1529.........1000.......... Madrid.



HUMEROS. p r e m i o s .  ADMINISTRACIONES,

48336 4 0 0 0 ............  Barcelona.
44324 4 0 0 0 ............  Madrid.46455 4 0 0 0 . . . . .  Idem.
47662 4 0 0 0 ............ Sevilla.
8365 4000........... ftens.
9390 4 0 0 0 ...........  Barcelona.

46732 4 0 0 0 ...........  Sevilla.
3783 4000..........  Granada.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha 
de celebrar el dia 4 de Enero próximo sea bajo el fondo 
de 120,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cuatro 
duros cada u n o ,  de cuyo capital se distribuirán en 1000 
premios y 8 aproximaciones 90,090 pesos fuertes en la forma siguiente:

P r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

4 -----  d e . ..... 24000
4 -----  d e ....................   42000
4-----  d e ..................  0000
4 -----  d e  ------- 3000
4 -----  d e . .  4000.. 4000
6 . . . .  d e . .  500 . .  3000
7 -----  d e . .  400..  2800
9 ___  d e . .  200 . .  1800

40-----  d e . .  400..  4000
10-----  d e . .  60 ..  000

950-----  d e . .  3 2 . .  30400
4000 2 Aproximaciones de 320

pesos cada una para el 
número anterior y poste
rior a! premio de 24000. 640

2 Idega de 180 para id. al
de 42000.............  360

2 ídem de 120 para id. al
de 6 0 0 0 .    ..................... 240

2 Idem de 80 para id. al
de 3000................  160

90000
Si el número 4 obtuviese alguno de los cuatro premios 

mayores, la aproximación anterior que corresponda á dicho 
premio será para el 30,000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos á 
diez reales cada uno , y se despacharán en las Administra
ciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo so darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación, y por ellas, y por los mis
mos billetes originales, pero no por ningún otro documento, 
se satisfarán las ganancias en las mismas Admioistraciones 
donde se hayan expend ido , con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

Madrid 25 de Noviembre de 4850.

PAGADURIA DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Monte pió de Jueces de primera instancia.

Las viudas y huérfanos residentes en esta provincia, ó 
sus apoderados, se presentarán á percibir una mensualidad 
de sus respectivos haberes desde hoy 20 del corriente, ha
biéndose comunicado órden á los comisionados de los demas 
distritos con igual objeto.

Madrid 20 de Diciembre de 18oO.=El Pagador, Juan 
Antonio María Galbes.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de los 

plomos de primera y segunda fundición alcohol, y municiones 
que resultan existentes en el establecimiento de minas de Li
nares en fin del corriente mes) asi como de los que las mismas 
produzcan en todo el año de 1851.
1? Se subastan las existencias de plomos de primera y 

segunda fundición alcohol y municiones que resulten en el 
establecimiento de minas de Linares en fin del corriente 
mes, los cuales so calculan en

21,000 arrobas plomo de primera.
5.000  de segunda.
2.000 alcohol hoja.
6.000 municiones. i \

Y asimismo los productos de dichas minas en toao el
año de 4851. . |2? Los plomos y municiones se entregarán al contratista 
puros y sin mezcla de cuerpos ex traños, como se elaboran ■. 
oh las minas de Linares, y el alcohol en su estado natural, j 
asegurándose de ello en el acto del recibo ;  pero verificado j 
este, no podrá después reclamar indemnización de perjui- ¡ 
cios de ninguna especie. . # . ¡3? El contratista queda obligado á recibir en el mismo 
establecimienl9 de Linares el plomo, alcohol y municiones 
que se subastan, del modo siguiente: las existencias que , 
resulten en fin del presente año, en cuanto se formalice la 
correspondiente escritura , y los productos todos los meses, 
previo abono de su im p o rte , pudiendo vender los géneros 
libremente, tanto en el interior como en el extrangero, sin 
que tenga otro derecho que satisfacer que el que previene 
el Arancel para la exportación. . 14- El importe de las existencias y productos.al precio 
que se rematen, los satisfará el contratista al Administrador 
de fincas del Estado de esta provincia en moneda corrien
te de oro ú plata. Para la mejor uniformidad en el pago y 
entrega del plomo, alcohol y municiones, la Dirección, en 
vista de las noticias que le facilite el establecimiento de i- 
nares, dará órden al referido Administrador de fincas de 
®sta provincia para que reclame al contratista la cantidad 
 ̂ que asciendan las existencias ó la producción mensual, y 

®ste al satisfacerla recogerá la oportuna carta de psgo para 
que á su presentación en Linares les sean entregados los 
géneros.5* No será obstáculo para la adjudicación hacer postura 
por separado á cada clase de los diversos géneros que se
subastan. ,

6* Será condipion precisa para tomar parte en la subas-

esD a^n l^^Q 11 eJ,ac*'° f la ^aber depositado en el Banco
tufos d l l  San Fernando la cantidad de 500,000 rs. en tí-
servirá d i  « consolidada al 3 por 400, cuyo depósito
tratn ai í garanl1ía Para asegur*i* el cumplimiento del con -minapinn £ r®sulte rem atante, y la será devuelto á su ter-
aaurito, ¿o*8®' ? ue ^  después de la subasta áaquellos cuya postura no haya sido admitida.
r J ñ c  r .3S ProPosic'ones deben presentarse en plieeos cer- 
conHn, - -‘Un arreSlados *1 modelo que se inserta á 

í en hlane« .  “ar maS qUS las cant 'dade3 que quedan; firma t r a ’ y no en Suar*smo, y autorizados con laí haon del represeotante de la casa ó corporación que las naga, teniéndose por nulas y de niogun valor ni efecto las 
que contengan proposiciones indeterminadas ofreciendo mejoras sobre el precio mas ventajoso qua se presente, protestas u otras de igual naturaleza.

8; i ? 1 remate se verificará el dia 43 de Enero próximo en La Dirección general de fincas del Estado, sita en la ca-
ae Alcalá, con asistencia del Director general del ramo 

que presidirá el acto, los Subdirectores del mismo, otro de 
a Dirección general de lo Contencioso y el escribano mayor de Rentas. ,

j  ^  ^ ar âs ^ os fcard e de dicho dia en el relódel despacho del referido Director do fincas, so procederá 
a la apertura de los pliegos cerrados que se hubiesen pre
sentado, y acto continuo se verificará la del en que conste 
el precio designado por el Gobierno, adjudicándose en se
guida el remate en favor de la persona que haya suscrito 
la proposición mas alta que cubra ó exceda el indicado tipo 
cerrado. Si entre las proposiciones hubiese dos ó mas igua
les en cantidad, se abrirá seguidamente una licitación por 
pujas en la que solo tendrán derecho á tomar parte los fir
mantes de aquellas ó sus apoderados legítimamente autori
zados: estas pujas se harán con el intervalo de dos minu
tos, y trascurrido este término sin que se haga otra, se cer* 
rará el acto con la adjudicación en el mejor postor.

Si dadas las dos del referido dia en dicho reló no hu
biese pliego alguno presentado por los lidiadores, se dará el 
acto por concluido, sin abrirse el en que el Gobierno haya fijado el precio.

10? Verificada la subasta, se procederá al otorgamiento 
de la correspondiente escritura, cuyo* gastos serán de cuenta d d  rematante.

Madrid 21 da Diciembre de 1850.=Canga Arguelles.
Modelo de la proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la
Gaceta%dt\ dia 22 del mes próximo pasado, el abajo firma
do comprará las existencias que resultan en fin del ú timo 

j año en el establecimiento de minas de Linares, y los pro- 
; duelos del mismo en todo el presente de 4851 , por los si- 
! guíenles precios quintal castellano.

Plomo de 4?...............
i Idem de 2?...................
j Alcohol..........................
i M u n ic io n e s . . . . ........

Lugar de la fecha.
Firma del proponente.

No se admitirá fracción que no complete cuartillo de reaJ 
de vellón.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
No habiéndose podido llevar á efecto el remato del ar 

rendamiento de la plaza de toros, hecho en pública sub3st< 
el dia 9 d<d corriente por falta de cumplimiento del rema 
tante D. Francisco Antón, la Junta ha acordado se anuncii 
nueva subasta bajo el pliego de condiciones que existe en I, 
secretaría, señalando para su remate el sábado 28 del ac 
tual á las doce de su mañana en la sala de sesiones de h 
Exorna. Diputación provincial, sita en el piso principal de 
Gobierno político.

Asimismo ha acordado la Junta en conformidad á lo qu< 
dispone el art. 4? del pliego de condiciones, que el D. Fran 
cisco Antón pierda los 20,000 rs. que depositó para tenei 
derecho á hacer proposición en la subasta , y se apliquen í 
las necesidades de los establecimientos do Beneficencia qu< 
se hallan á cargo de la referida corporación.

También ha determinado la Junta se prevenga á los li- 
citadores que ios 20,000 rs. que han de depositar con a rre 
glo á la citada condición 4? para tener derecho á hacer pro
posición, podrán hacerlo en el acto del remate, caso de nc 
haberlo hecho antes.

Madrid 21 de Diciembre de 1850. =  Rafael P^rez Vento 
secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Iatendente Subdelega

do de Rentas de esta provincia se cita, llama y emplaza por 
el presente anuncio á D. Francisco Antonio Ghumilla, Te
niente de navio retirado de la Real armada y vecino que 
fue de Daroca, y á su dependiente D. Ramón Quintana; á 
D. Mariano Latorre, de Huesca, residente en la Almunia; á 
D. Francisco Antonio Carrasco, titulado escribano de dicha 
ciudad de Daroca, y á D. Manuel Grao y D. Jaime Apari
cio de Daimot, que se titulaban do número de la misma, 
para que en el término preciso de 15 dias comparezcan eu 
esta Subdeleg^cion á declarar en U causa formada por su
plantación ó falsificación de documentos para la conversión 
de una lámina de la deuda no negociable expedida á favor 
d é la  Junta de propios d é la  comunidad de Daroca; bajo 
apercibimiento de que si no compareciesen les parará el per
juicio que haya lugar.Madrid 17 do Diciembre de i850.=Gárdeaas.

En virtud de providencia del Sr. Intendente Subdelega
do de Rentas do esta provincia se cita, llama y emplaza por

* Tercero y último edicto á D. Enrique Tellez Lacen, español, 
! dedicado á empresas mercantiles y residente en pais ex- 
: t r a p e ro ,  cuyo paradero se ignora, para que en el término 
\ único y perentorio de tres diasque se le señalan comparez-* ca ea es te  juzgado, ó se presente en cualquiera de las c á r 

celes de esta co r te , á prestar declaración y responder á los 
cargos que le resultan de la cama pendiente por falsifica
ción y expendicion de títulos de la rentado España del por
tador del 3 por 100; apercibido de que pasado dicho térmi
no si no compareciese se sustanciará la causa en rebeldía sin 
mas citarle ni emplazarle, con los estrados del t r ib u n a l /p a rándole entero perjuicio.

Madrid 16 de Diciembre de 18o0.=Manuel María Cárdenas.

D. Manuel Ctferino Gouzalez, Juez da primera instancia de esta ciudad y partido por S. M.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á lodos los que se 

crean con derecho á los bienes con que se halla dotada la 
capellanía fundada en la villa de Valverde de Llerena por 
Francisco López Mariscal y María Sanch -z P a r r a , servidera 
en aquella, para que dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación de este en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en este juzgado á deducir sus acciones, pües 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 26 do Noviembre de 1850.=Manuel 
Ceferino Gonzalez.=Por mandado de dicho s í  ñor, Manuel Martínez.

D. Diego Guerrero dei Castillo, Juez de primera instancia por S. M. de esta villa y su partido &c.
Por el presento cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se crean coa derecho á los bienes-dotacion de la 
capellanía colativa de 52 misas rezadas anuales, que por 
escritura otorgada en la ciudad de Málaga en 20 de Di
ciembre de 4777 ante el escribano D. Manuel de Torres 
fundó Doña María Mechinel y Juárez, viuda, vecina de la 
Puebla de Riogordo, servidera en la ermita de nuestra Se
ñora de Monserrate, ámbito do la iglesia parroquial de ella, 
consistentes dichos bienes en una huerta poblada do árbo
les con tierra de riego y casa en la ribera de dicha Puebla, 
partido del Molino horadado, valorada eu 3000 ducados, 
cou solo el g'-avámen de un censo redimib'e de 450 duca
dos de principal en favor de la iglesia colegial de Ante
quera, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan por sí ó por medio de procurador cou poder bas
tante á deducir sus acciones en este juzgado, seguros de 
que se les oirá en justicia ; y trascurrido dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
asi lo he mandado en providencia de hoy en la demanda 
entablada por D. Juan de Vegas, vecino de la expresada 
Pueb’a ,  como marido de Doña Ana Aguilar Vega, solicitan
do la propiedad de los citados bifn:s.

Dado en Colmenar á 25 de Noviembre de 1850.==Die- 
go Guerrero. =  Por mandado de dicho señ-r , Juan de Ortega.

D. Diego Guerrero, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 
30 dias, á contar desde la fijación del presente é inserción 
en los periódicos de la capital y Gaceta del Gobierno, á to
das las personas que se crean con derecho á la propiedad 
de los bienes dótales de la capellanía colativa de misas ser
videra en la iglesia parroquial de la villa de Gomares, que 
en 6 de Mayo de 4774, y por escritura otorgada en la ciu
dad de Málaga y ante el escribano de su número D. Ra « 
fael del Castillo y Sánchez, fundó Doña Antonia Martin de 
Luna, viuda de D. José Manuel Sánchez, vecina de la cita
da villa de Gomares, para que deulro del referido término 
acudan por sí ó por medio de procurador ante este Tribu
nal á deducir su* acciones y dere.líos, seguros que serán 
oido3 y su justicia guardada; bajo apercibimiento que de 
lo contrario Ies parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado eu providencia de hoy á virtud de 
demanda interpuesta por Doña María VLtoria Padilla y 
Sánchez, viuda de Francisco Ortega, y en su nombre y re
presentación el procurador do esla.juzgado l \  Juan Ortega 
Méridj.

Dado en Colmenar á 4 de Noviembre do 4850.=*Diego 
G uerrero.=Por mandado de dicho señor, José Gutiérrez 
Guisao.

D. José Delgado y Palacios, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.
Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las per

sonas que se crean con derecho á la propiedad de los bie
nes de la capellanía colativa de misas servidera en la par
roquial de Santa María la Mayor de esta ciudad, que fundó 
Doña Juana Barrionuevo, vecina que fue de ella, por su 
testamento cerrado que otorgó en la villa de Setenil en 22 
de Mayo de 4581 ante el escribano Francisco Gil Negrete, 
y que de3pues fue abierto en la misma villa, para que en 
el término do 30 dias, contados desde la publicación del 
presento en la Gaceta y Boletín ofici l de esta provincia, 
comparezcan en este juzgado y por la escribanía del infras
crito, por sí ó por medio de procurador con poder bastante, 
á usar del que les asista; apercibidos los que asi no lo ve
rifiquen de que les parará el perjuicio que haya lugar, y 
de que se sustanciarán los autos en su ausencia y rebeldía, 
y se entenderán los traslados y notificaciones con los estra
dos. Y para su notoriedad he mandado se publique por 
edictos en esta ciudad, y que también se inserten otros en 
la Gaceta y  Boletín oficial do esta provincia.

Ronda 28 de Noviembre de 1850.==»José Delgado y Pa
lacios. == Por nundado de S. S . , Cristóbal Joaquín Montero.

Juzgado da primera instancia de DoIores.^=D Rafael Pa- 
jaron, Juez de primera instmei? de dicho paitido. 

i Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pre
gón y edicto á Juan Sánchez, natural de Javalquinto, veci
no de Murcia, d i  oficio carretro , de edad de 28 años, para 
que denbo el término de nueve dias , contados desde la pu
blicación do este edicto, se presente en este juzgado o en 
las cárceles nocionales de esta villa á defenderse del cargo 

| que le resulta en la causa que se ie está sustanciando sobre 
' herida á su consorte Ma¡ú Orliz; pues si asi lo hiciere se- 
| rá oido y su justicia guardada, y caso contrario se le seña- 
¡ larán los estrados do esta Audiencia , con quienes se enten

derán las ulteriores diligencias, parándole el mismo perjui
cio que si en su persona se hiciesen y notificasen.

I Y para que llegue á su noticia he mandado la inserción
i



del presente en la Gaceta del Gobierno. Dado en Dolores á 4 
42 de Diciembre de 4850. =  Rafael P ejaron .= P or su m an - : 
d a d o , José Martínez. |

D. Juan Felipe López, Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido &c.

Por el presente se cita á todas las personas que se con
sideren con derecho á la propiedad de los bienes de la ca 
pellanía fundada en la iglesia parroquial de la villa del Co- 
ronil por Juan Rom o, para que lo deduzcan en este juzga
do por sí ó por medio de persona competentem ente autori
zada en el término de 30 d ia s , contados desde que se in 
serte y  publique el presente edicto en la Gaceta de Madrid 
y otro igual en el Boletín oficial de esta provincia; con aper
cibim iento que pasado sin verificarlo les parará el perjui
cio que baya lugar, por cuanto asi lo tengo mandado por 
m i providencia del dia de ayer en expediente á instancia  
de D. Manuel Algarin Mondaza, vecino de dicha villa.

Moron y Agosto 24 de 4 8 5 0 .= J u a n  Felipe L opez,=José  
Garcia de S or ia , escribano.

Eu virtud de orden de S. E. la Audiencia territorial 
de A lbacete, se ha mandado poner en prisión á D. Juan 
Manuel Acevedo y otros individuos que compusieron el 
Ayuntamiento da Aldea del R ey, procesados por no haber 
abonado á los contribuyentes lo sobrante del fondo supleto
rio; y no habiendo podido ser habido D. Isidro Villalon, 
uno de los procesados, so ha mandado en providencia a se 
sorada , dictada por la Subdelegaron de Rentas da la pro
vincia de Ciudad Real, expedir los correspondientes exhor- 
to s , incluso el presente, para que por medio do la Gacela 
oficial se encargue á las Autoridades la prisión del referido 
Villalon.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Fiéix de 
la Sota y Sota, Juez de primera instancia del distrito de 
Embajadores, refrendada del escribano de número D. Igna
cio Palom ar, se subasta por tó;mino do 30 dias una casa 
sita en el Real sitio de Aranjuez, calle de Stuart, núm. 4, 
que comprende de sitio 3828 pies cuadrados superficiales, 
y está tasada en 49,670 rs. por el arquitecto D. Antonio Ca- 
chavera y Láugara, sin rebnj i de cargas, habiéndose seña
lado para el remate de la misma el dia 22 de Euero próxi
mo en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la ter
ritorial, á la hora de las doce de su m añana: lo que se hace 
saber por nndio del presente para que llegue á noticia de 
cuantas personas quieran interesarse en su adquisición.

Madrid 19 do Diciembre de 4 830.= I g o a n o  Palomar.

D. Francisco A cevedo, Alcalde constitución •! de esta 
villa y presidente de su Ayuntamiento &c.

Por el presente llamo y emplazo á los que se consideren  
dueños de dos yeguas, cuyas señas se expresarán, para 
que se presenten en el término do 30 dias, á contar desde 
el de la fecha, ante esta alcaldía á probar en forma su de
recho de propiedad; apercibidos que espirado el término se 
ñalado sin quo se presenten , seguirá sus trámites el e x p e 
diente incoado, parándoles el perjuicio que haya lngar.

Señas de las yeguas.
Una pelo castaño oscuro, talla regu lar, lu cera , pies cal

zados alto y almiñados , y en el d erech o, sobre el pulpejo 
de la parte externa , uaa mancha negra, la mano derecha 
también almiñada y calzada b^ja, de seis años, preñada al 
parecer y con el hierro que figura y

La otra es pia en cast&ño claro, de mas de la marca, 
con igual edad, una mancha en castaño hácia el ojo i z 
quierdo, dos manchas negras en el labio superior y otra en 
el inferior, la mano derech i almiñada y sin podérsele d is
tinguir su hierro.

Zahara y Diciembre 46 de 4850.= F rancisco A c ev e d o .=  
Por mandado de S. S . , Juan Antonio Benites.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

CONFEDERACION G ERMÁNICA.— FRANCFORT 4 4 DE DICIEMBRE.

Las negociaciones seguidas aqui y en W ilhelmsbad no 
han producido niogun resultado. El Elector se cree t ío  po
derosamente apoyado con el sistema que domina en este 
momento en la Prusia, que solicita hacer que prevalezca !a 
política dé  Mr. do Hassenpflog, colocándola bajo la protec
ción del comisariato austro-prusiano.

El Gener< 1 Brese y el Mayor Boddien regresan á Berlín, 
Solo una cosa se ha resuelto, cual es el nombramiento de 
Mr. de Mari tendel para Embajador en Viena.

I dem 42,

Se lee en el Diario de Francfort :
Se nos asegura por conducto digno de crédito q u e , con

trario á la noticia dada por la G a c ta  a lem ana , el Gobier
no del Electorado de Hesse trasferirá su domicilio de W il- 
che’msbad en Fulda, y no á Gasscl.

S a j o n i a  C o b u r g o . —  G o t i i a  40 d e  d i c i e m b r e .

Las tropas prusianas coulinúan retirándose de la Hesse- 
Elecíoral. Antes do ayer ha salido para Halle el regimiento 
número 49.

De  l a  f r o n t e r a  d e  S a j o n i a .— W e i m a r  40  d e  d ic ie m b r e .
Las tropas prusianas han recibido la orden de volver á 

ocupar las ciudades de Rotenburgo, Melsungan y Cassel, y  
de no oponerse á la marcha de las tropas federales que deben seguir avanzando.

El Elector debe entrar en Cassel á la cabeza de sus pro
pias tropas, quedando á su cuidado graduar qué tropas ex -  
trangeras quedarán de guarnición en la capital.

S a j o n i a .— D r e s d e  41  d e  d ic ie m b r e .

Se han empezado á hacer los preparativos para las con
ferencias libres. Los Ministros de A u stria , de Prusia y de 
los otros Estados alemanes tendrán sus sesiones en el pala
cio de Brasil, y se han tomado al efecto las m edidas nece
sarias.

I I e s s e - E l e c t o r a l . — C a s s e l  4 0  d e  d ic ie m b r e .

El Ministro de la Guerra ha llamado al servicio la ma
yor parte de los soldados que habían sido enviados con li
cencia. Los del regimiento de la guardia y el batallón de 
cazadores son tam bién llamados sin excepción.

P r u s i a .— B e r l í n  4 0 d e  d ic ie m b r e .
A lo que se d ic e , el Ministerio en breve estará completo. 

Se asegura como cierto que en adelante el Presidente del 
Consejo será el represante de la política del G abinete, en 
tanto que sus otros miembros no representarán mas que la 
cartera que les esté confiada.

Nuestro Gobierno ha recibido antes de ayer de Viena 
las proposiciones que formarán la base de las deliberaciones 
de Dresde. Estas proposiciones, lo mismo que las del Go
bierno prusiano, están sometidas ai exám en del Minis
terio.El proyecto del Ministro do Comercio de hacer cum plir 
el domingo con el servicio divino en los puestos y caminos 
de hierro, no ha sido aprobado por los otros miembros del 
Gabinete.

Idem  42.
Mr. de Raumer ha aceptado definitivam ente el Ministe

rio de los Cultos. El General de Grobow, que había sido lla
mado á esta por el telégrafo, ha sido recibido ayer en au
diencia por S. M. el Rey y el Príocipe de Prusia. Está en 
cargado de desem peñar una comisión especial en la corto 
de Pelersburgo.
_ L a  Gaceta constitucional dice haber recibido por buen  
conducto la noticia de haberse concluido en Olmutz un 
tratado separado, compuesto de 4 4 artículos, entre la Pru
sia y el Austria.
 Las conferencias de Dresde serán de corla duración.
Se dedicarán sobre todo á concertar provisionalm ente las 
primeras bases de la Constitución de Alemania , sin atacar 
por el momento el derecho federal material que ha estado 
en vigor hasta ahora. En ellas se decidirá al mismo tiempo 
dóode y de qué modo podrán celebrarse negociaciones ul
teriores sobre los diferentes pormenores de la Constitución.

R o t e m b u r g o  40 d e  d ic ie m b r e .

Las tropas federales, después de haber atravesado el 
camino de E ta p as, han ocupado ayer la ciudad de Rotem
burgo.

El Príncipe de La Tour y Taxis se ha establecido en el 
castillo.

B a v i e r a .— M u n ic h  4 2  d e  d ic ie m b r e .
Las conferencias libres de Dresde no se abrirán hasta 

el 30 del corriente, atendido á que es necesario antes de 
todo resolver ciertas cuestiones propuestas por ios} Estedos 
secundarios.

A u s t r i a .— V i e n a  9  d e  d ic ie m b r e .
Se ha remitido en este dia una orden á las tropas pro

cedentes de la Galitzia para que aceleren su marcha. De 
este modo se ve que la esperanza de un desarme en grande 
escala, como se creía, está mas distante de realizarse que lo 
que se pensaba.

I d e m  4 0 .
Se cree generalmente que el Príncipe de Sch w artzem -  

berg partirá el 45 del corriente para Dresde con objeto de 
abrir las conferencias libres con Mr. de Mantenffel.

Las m edidas concernientes á la reducción del ejército se 
están ya ejecutando. A las ocho de antes de ayer noche lle
garon mas convoyes de tropas al camino de hierro del Norte.

t e a t r o s .
Nunca hemos visto los de Madrid tan brillantes y an i

mados como este invierno: todos se esfuerzan por presentar 
funciones nuevas y dignas de un público culto; todos r iv a 
lizan para atraerle, y todos en fin logran su objeto agra
dándole y consiguiendo entradas considerables.

El Redi sigue siendo el centro de la sociedad mas bri
llante y mas aristocrática de la co r te ; S. M. la Reina le 
honra con su asistencia todas las noches; su augusta Madre 
la mayor parte, y el Sermo. Sr. Infante D. Francisco con 
mucha frecuencia. Los Sres. M inistros, y en especial los 
Sr es. Duque de Valencia y Conde de San Luis, concurren  
igualm ente mas á menudo á admirar los grandes artistas 
que forman la compañía lírica, una de las mejores hoy de 
Europa.

Repuesto el tenor Gardoni de su enfermedad, ha vuelto á 
cantar Los Puritanos y La Sonám bula , agradando mucho mas 
que antes y obteniendo lisongeas muestras de aprobación: 
después se ha ejecutado la ópera Beatrice di Tenda, en la 
cual ha estado inim itable la Sra. Frezolini, consiguiendo un 
triunfo tan brillante como merecido. Llamada á la escena  
cinco veces en la primera representación, fue aplaudida con 
ardiente entusiasm o, y después de terminada la ópera se le 
arrojó una linda corona. También el Sr. Barroilhet alcanzó 
infinitos aplausos en la introducción y en el aria del acto 
segundo.

Los trajes, el aparato, como son siem pre en el teatro 
R e a l: la Frezolini sobre todo se ha vestido con tanto gusto 
como riqueza, y las decoraciones primera y última de la 
Beatrice lograron llamar la ateucion entre las demas estre
nadas aquella noche , y todas sobresalientes.

Ahora se disponen El Barbero de Sevilla , cantado por la 
A lb oni, G ardoni, Rouconi, Barroilhet y F orm es; La conquis

ta  de G rana da , de nuestro compatriota A rrieta , que se pon-, 
drá en escena el 2 de E n ero , y un baile nuevo que ensaya 
la graciosa Fuoco. *

En el teatro Español continúan m uy concurridas las re
presentaciones del bello drama Jugar p or T a b la , y h0y es 
la quinta: en Variedades hay siem pre num erosa concur
rencia , y en el Instituto acaba de representarse á beneficio 
del excelente actor D. Joaquín Arjona una preciosa come
d ia , primera producción del joven  D. Luis Fernandez 
Guerra y Orbe, que ha obtenido el éxito mas satisfactorio. 
Correctamente versificada, llena de Ínteres, de situaciones* 
dram áticas, m antiene constantem ente v iva la atención del 
público, el cual aplaude sus bellos pensam ientos y su sana 
moral.

En el desem peño de esta obra rivalizan en celo todos los 
artistas ; pero quienes se distinguen mas son la Sra. Sama- 
niego y los Sres. Arjona y Dardalla.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 24 de Diciembre á  las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400........ ............. 35 * /4.
id. del 4 por 1 0 0 . . .........................
Id. del 5 por 4 0 0 ........................... .. . .  42
Cupones no capitalizados  . .  6 7/ g.
Vales no consolidados...................  . .  ##
Deuda negociab le.............................
Idem sin Interes............................... . .  3 7/g#
Acciones del Banco español de 

$3 n  F ern an d o,.................... 92 Va*
CAS3IOS.

Lóndres á 90 dias 50 -4 5  p. P aris, 5 -25  á 8 d. v.

A licante, Va d. M álaga, x/ % á í/ i d.
Barcelona á ps. fs par. S an tan d er, par.
Bilbao, par. Santiago, V 2 <L
G ád is> par. S ev illa , y 8 pap. d.
Gcruña, i / 2 pap. d. V a len cia , */4 id. id.
Granada , V 2 <L Saragoaa, V* id. id.

Descuento de letras á § por 400 *1 *3*.

T EATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — El Diablo 

Cojuelo, baile en cuatro actos y  nueve cuadros.
TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y  m edia de la tar

de.—  Sinfonía.— E l Tesorero del R e y , drama en cuatro actos 
y en verso , original de los Sres. D. Antonio García Gutiér
rez y D, Eduardo Asqueriuo.— Baile nacional.

A las ocho y m edia de la noche. —  Sinfonía. — Jugar por 
T ab la , comedia nueva, original, en tres actos y en verso, de 
los Sres. Hartzenbusch, Valladares Garriga y Rossell.—Bole
ras jaleadas .— Inesilla la de P into , sainete.

Nota —Funciones extraordinarias para el martes 24 del 
corriente á beneficio de la com p añía, según costumbre.

A las cuatro y m edia de la tarde.— Sinfonía.— 4  mentir y 
m edrarem os , comedia ep tres actos, refundida por D. Cárlos 
García Doncel, de la que con el título de La Presumida y la 
Hermosa escribió D. Fernando de Zárate.— Capricho anda
lu z , bailable compuesto y dirigido por D. Manuel Gonzá
lez.— La Venida d d  Soldado , tonadilla .— El Tio Conejo, sai
nete.

A las ocho y media de la n och e.— Sinfonía .— El Primer 
G irón , drama nu evo , original, en tres actos y en verso.— 
Miscelánea nueva de bailes nacionales, compuesta y dirigida 
por D. Manuel González.— El Duende Fingido, sainete.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las cuatro y
media de la tard L a Cabeza de Bronce, ó el Desertor Hún
garo , acreditado m elodram a en tres actos. —  L a  Familia del 
Boticario, graciosa pieza en un acto.

A las ocho de la noche.— La E xpiación, drama en cuatro actos.
TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las

cuatro de la ta rd e .— Urganda la Desconocida, comedia de 
mágia en cuatro actos, adornada de coros y bailables.— El 
Tio Pinini, juguete cómico bailable en un acto.

A las ocho do la noche .— Merecer p a ra  A lcanzar, comedia 
nueva en tres actos y en verso, original de un conocido es
cr itor.— El Tio Pmini (segunda p a rte ), juguete cómico en 
dos cuadros del género andaluz, adornado de bailes.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de 
la tarde.— Sinfonía.—  Llueven Bofetones. — Rondalla del sitio 
de Zaragoza.— Lo que se Tiene y  lo que se Pierde.

A las ocho do la noche.— Sinfonía .— Con un Palmo de Na
n ces .—B jíío .— Alberto y  G erm án .

TE \TRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— /^ Tio Caniyitas.— Baile.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy domingo á las ocho de la noche se verifi
cará una gran función, en la que tendrán lugar muchos y difíciles ejercicios.

Los carteles anunciarán los pormenores.


